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.::i e~ un l1\.J . Io,!ut', e') ~onse<;uenCla , 2, pl'e~u¡JueSLv Guta de eSL.t.' 
obras, incluidos honorarios facultativos quede fijado exactamen 
te en 5,908.327,80 pesetas, distribuído en las siguIentes anuallda· 
des: 1.188.482,69 pesetas con cargo al crédíto número 345.511 
apartado Al del presupuesto vigente y 4,719.845,11 pesetas para 
el año 1968 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta dias, a canta l 
desde el siguiente a la publicación de esta orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de !~ 
fianza definitiva, por importe de 262.856,59 pesetas, y el otorga, 
Iniento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro. .( 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V, S, muchos años, 
. Madrid. 5 de julio de 1967.- EJ Subsecretario. Luis Legaz. 

Sr. Director de la Sección Delegada Mixta del Instituto de 
Enseñanza Media en Martos (Jaénl. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
y Ciencia por la que se hace público haber sido 
adjudicadas definitivamente las obras de construc
ción de una Sección Delegada Mixta del Instituto 
Nacivnal de Enseñanza Media de Vivero (Luyo) 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 30 de 
junio para la adjudicación al mejor postor de las obras ' de cons
trucción de una Sección Delegada Mixta del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Vivero, provinciá de Lugo. por un pre
supuesto de contrata de 6.56¡}.808,48 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Luis Ramos Gómez, en la que consta que la proposición más 
ventajosa es la suscrita por don José Vallina Llorian, residente 
en Oviedo, calle del General Elorza, número 48. que se compro
mete a realizar las obras con una baja del 14 por 100, equiva
lente El> pesetas 919.773,17, por lo que el presupuesto de contrata 
queda fijado exactamente en pesetas 5.650.035,31; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la ~u· 
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 19'11 y demás 
disposiciones de aplicaCión, así como que el acto se verificó Sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliego de condiciones generales y particulares. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

, Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a don José 'Vd,
llina Llorian, residente en Oviedo, calle del General Elorza, nú
mero 48. las obras <1e construcción de una Sección Delegada Mix
ta del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Vivero, pro
vincia de Lugo, por un importe de pesetas 5.650.035,31, que re
sultan de deducir 919.773,17 pesetas. equivalente a un 14 por 100 
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo dI' 
6.569.808,48 pesetas, que sirvió de base para la subasta. El citado 
importe de contrata de 5.650.035,31 pesetas. base del precio que 
ha de figurar en la escritura pÚblica correspondiente, se distri
buye en la siguiente forma: 1.086.654,16 pesetas con cargo ¡"j 
presupuesto vigente y 4.563.381,15 pesetas para el año 1968. 

Segundo.-Que, en consecuencia. el presupuesto total de es
tas obras, incluídos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 5.816.422,33 pesetas, distribuído en las siguientes 
anualidades: 1.170.341,9'2 pesetas con cargo al crédito 345.6ll . 
apartado Al del presupuesto vigente y 4.646.080,41 pesetas para 
el ejerCiCio económico de 19'68. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva, por importe de 262.79,2,33 pesetas. y el otorga
Iniento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 'o 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
. Madrid, 5 de julio de 1967.-EI Subsecretario. Luis Legaz. 

Sr. Director de la Sección Delegada Mixta del Instituto de En
señanza Media en Vivero. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de construcción de edificio para 
Instituto Nacional de Enseñanza Media Mixto en el 
polígono de la avenida de Castilla, de Valencia. 

Vísta el acta notarial de la subasta verificada el día 28 de 
junío último pa,ra la 'ldjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Instituto Nacional de Enseñanza 
Media Mixto en el polígono de la avenida de Castilla, de Va- . 

lencia, por un presupuesto de contrata de 16.270.799,47 pesetas: 
'Resu1tando que el acta na sido autorizada por el Notarlo do~ 

Antonio Rodríguez Adrados. en la que consta que la proposición 
más ventaJas" es la suscrita por «(Construcciones Rodrigo, SI}
ciedad Anónima» . residente en Valencia. caUe de Játiva, nd
mero 30, que &e compromete a realizar las obras con una baja 
de 11,55 por lOO, eqUivalente a 1.879277,33 pesetas, por lo que el 
presupuesto de contrata aueda fij ado exact amente en 14.391.522,14 
pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjUdicación provisional de las obras a favor de di~o 
licitador: . . 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación , así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna. con ei I'umplimiento de las normas regla.tnenta
rias y pliego de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero,-Que se adjudiquen definitivamente a «Construccll}
nes Rodrigo. S. A.». residente en Valencia, calle de Játiva, nú
mero 30. laS obras de construcción de edificio para Instituto Na
cional de Enseñanza Media Mixto en el polígono de la avenida 
de Castilla, de Valencia, por un importe de 14.391.522,14 pesetas, 
que resultan de deducir 1.879.277.33 pesetas. equivalente a un 
11,55 por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto 
tipo de 16.270,799 .47 pesetas que sirvió de base para la subasta. 
El citado importe de contrata de 14.391 522,14 pesetas. base del 
precio que ha de figurar en la escri tura pÚblica correspondiente, 
se distribuye en la siguiente forma: 2.785.296,27 pesetas para el 
corriente ejercicio económico de 1967 y 11 ,606.225.87 pesetas para 
el ejercicio económico de 1968. ' 

Segundo.-Que, en consecuencia. el presupuesto total de estas 
obras. incluídos honorarios facultativos. quede fij ado exactamen
te en 14.806 .. 023,26 pesetas. distribuído en las sigUientes anuaJi~ 
dades: 2,973.349,86 pesetas. que se abonarán con cargo a la parti
da cuya numeración es 345 ,611 . apartado A) . <:lel vigente presu
puesto de gastos del Departamento, y 11.832.673,40 pesetas con 
cargo al presupuesto de 1968. 

Tercero.-Que se conced a un plazo de treinta dias, a contar 
desde el sigUiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado». para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 650.831.97 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura. de contra ta. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V S. para su conocimiento y efectos , 

::llos guarde a V. S muchos años 
Madrid. 6 de iulio de 1967.-EI Subsecretario. Luis Legaz_ 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media Mixto 
en el polígono de la avenida de C.astilla, de Valencia. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
y Cúmci a por la que se hace pÚblico haber sido 
adjudicadas definitivamente las obras de construc
ción de una Sección Delegada de Instituto Nacio
nal de Ensel1anza Medja en Bañolas (Gerona). . 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 7 de 
julio para la adjudicación al mejor postor de las obras de cons
trucción de una Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media de Bañolas, provincia de Gerona, por un presu
puesto de cont rata de 6.634.108.94 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don José Osario Samaniego, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por la Empresa «Agustí y Masoli
ve, S. L.». resi<lente en Bañolas, calle del General Alvarez Cas
tro, número 43. que se compromete a realizar las obras con JlDa. 
baja de 13,10 por 100. equivalente a 869.068,27 pesetas, por lo 
que el pres'Upuesto de contrata queda fijado exactamente en 
5.765,040.67 pesetas ; 

Resultan<lo que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicadón provisional de las obras a favor <le dicho 
licitador; 

Consi<lera.ndo que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 19l1 y demás 
dispOSiciones <le aplicación, asi como que el aoto se verificó sin 
protesta a,lguna, con el cumplimiento de las nOrmas regJamen
tarias y pliego de condiciones generales y particulares, 

Este Minist~rio ha dispuesto: 

Primero,-Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa 
«Agust í y Masolive. S. L.», residente en Baño1as. calle del Gene-
ra1 A,]varez Castro, número 43 las obras de construcción de una 
Sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Bañolas. prOvincia de Gerona, por un importe de 5.765.040,67 pe
seta.s, que resulta de deducir 869.068.27 pesetas, eqUivalente a 
un 13,10 por 100 ofrecido como baj a en relación con el presu
puesto tipo de 6.634.108.94 pesetas qUe sirvió de base para la 
subasta. El citado importe de contrata de 5.765040,67 pesetas, 
bll;s'e del preCio que ha de figurar en la escritua-a pública corre&-
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pondiente, se distribuye en la siguiente forma: 1.109.136,21 pe
setas con cargo al presupuesto vigente y 4.655.904.46 pesetas para. 
el ~o 1968. 

Segu~do.-Que, en consecuencia, el presupuesto toOOJ de estas 
obras. mcluidos honora.rios facultativos, qUede fijado exacta
mente en . 5.931.654,49 pesetas, distribuído en las siguientes anua
Lidades: 1.192.944.50 pesetas. que se abonarán con cargo al crédito 
número 345.611. apartado A). del presupuesto vigente. v pese
tas 4.738.709,99, para el año 1968. 

Tercero.-:Que se conceda un plazo de treinta dlas, a conoo·r 
desde el SIguIente a la publicación de esta orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», 'para la consignación de la 
fi~a definitiva. por importe de 265.364,3'5 pesetas. y el otorga-
rmento de la escrituva de contrata. . 

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 8 de julio de 1967 -El Subsecretario. Luis Legaz. 

& . . Director de una Sección Delegada de Instituto de Enseñan
za Media en Bañolas. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
y Cwncia por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de construcción de edificio 
para Sección Delegada Mtxta. tipo «A», de Institu
to Nacional de Enseñanza Media en Lora del Rio 
(Sevilla) . 

Vista el acta notaria.! de la subasta verifica{fa el día 28 de 
junio próximo pasado para la adjudicación al mejor postor de 
las obras de construcción de eillficio para Sección Delega{fa 
Mixta. tipo «A», de Instituto Nacional de Enseñanza Media en 
Lora del Río (Sevilla) por un presupuesto de contrata de pese
tas 6.638.533.28; 

Resu¡'tando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Antonio Rodriguez Adrados, en la que consta que la propo
sici9n más ventajosa es la suscrita por «Constructora Macofa. 
SocIedad Limitada», residente en Peñarroya-Pueblonuevo (Cór
doba) : calle del General Mola, número 29. que se comprome:e 
a rea.llZar las obras con una baja del 19,7 por lOO, equivalente 
a 1.305.821.05 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata 
queda fijado exactamente en 5.322.712,23 pesetas; 

Resultando que, en su virtud se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
18:S normas contenid.as ~n la 'Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
di6posiciones de aplicacIón, así como que el acto se verificó sin 
protesta 8Ilguna, con el cumplimiento de las normas reglamenta-

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educaci6n y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de urbanización e instalacio
nes deportivas en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media Femenino de Oviedo. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 7 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de urbanización e instalaciones deportivas en el Instituto Na
cional de EnseñarIZa Media Femenino de Oviedo. por un presu
puesto de contrata de 2.309.447,14 pesetas; 

I Resultando que el acta ha sido autoriza{fa por el Notal'io don 
José Osorio Samaníego, en la que consta que la proposición más 
ventajosa es la suscrita por «Construcciones Interbau, S. A.» re
sidente en Madrid. calle de Buen Suceso, número 17. que se com
promete a realizar las obras con una baja de 4,17 por 100. equi
valente a 96.303,94 pesetas. por lo que el presupuesto de con
trata queda fijado exactamente en 2.213.143,20 pesetas; . 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisiona.l de las obras a favor de dicho 
licitador ; 

Considerando que ia subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
dispOSiciones de aplicación, aSl como que el acto se verificó sin 
protesta alguna. con el cumplimiento de las normas reglamenta
rias y pliego de condiciones generales y particulares. 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Que se adjUdiquen definitivamente a (¡Construccio
nes Interbau, S. A» residente en Madrid. calle de Buen Suce
so. número 17, las obras de urbanización e instalaciones depor
tivas en el Instituto Nacional de Enseñanza Media Femenino de 
Oviedo. por un importe de 2.2-13.143.20 pesetas. que resultan de 
deducir 96.303,94 pesetas equiva.lente a un 4,17 por 100 ofrecido 
como baja en relación con el presupuesto tipo de 2.309.447,14 pe
setas que sirvió de ba¡,e para la subasta. El citado importe de 
contrata de 2.213.143,20 pesetas, base del precio que ha de figu
rar en la escritura pública correspondiente, se distribuye en la 
siguiente forma: 419828,24 pesetas para el corriente ejercicio 
económico de 1967 y 1.793.314.96 pesetas para el ejercicioeconó-
mico de 1968. . 

Segundo.-Que. en consecuencia. el presupuesto total de estas 
obras. incluidos honorarios facultativos , auede fijado exactamen
te en 2.292.095,73 pesetas, distribuído en las siguientes anualida
des: ·459.411 ,29 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 
que para estas atenciones se consigna con el número 345.611, 
apartado Al , del vigente presupuesto de gastos del Departamen
to. y 1.832.684,44 pesetas con cargo al presupuesto de 1968. 

Tercero.-Que se conceda. un plazo de treinta días, a contar 
desde el sigUiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletin Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 9·2.377,88 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata. 

rias y pliegos de condiciones generales y particulares, I Este Ministerio ha dispuesto: . De orden comunicada por el excelentísimo señor 
digo a V S. para su conocimiento y efectos. 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Constructo.a · ~~rfduai~~ d~ ';Ul~O r:;~crW7.añ~f · Subsecretario, 

Ministro, lo 

Luis Legaz. 
Ma.cofa, S. L.», con residencia en Peñarroya-Pueblonuevo (Cór
(foba), calle del Generrul Mola. número 29, las obras de construc
ción de eclificio para Sección Delegada Mixta, tipo «A», de Ins
tituto Naciona.! de Enseñanza Media en Lora del Río (Sevilla) 
por un importe de 5.322.712,23 pesetas, que resulta de deduci; 
1.305.821,05 pesetas, equivalente al 19,7 por 100 ofrecido como 
baja en relación con el presupuesto tipo de contrata de pe-
setas 6.628.533,28, que sirvió de base para la subasta. El citado 
importe de contrl>ta de 5.322.712,23 peseta.s, base del precio que 
ha. de figurar en la escritura pública correspondiente. se distri
buye en la. siguiente forma : l.023.686,31 pesetas con cargo al 
presupuesto Vigente y 4.299,02'5.92 pesetas para el año 1968 . 

Segun{fo.-Que, en consecuencia, el presupuesto tota1 de estas 
obras. incluidos honorarios facultativos, qUede fijado exactamen
te en 5.521.828,45 pesetas. distribuido en las siguientes anualida
des: 1.113.859,03 pesetas, que se abonarán con cargo a·l crédito 
número 345.611 , apartado Al, del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento, y 4.407.969.42 pesetas, con cargo al presupues
to de 1968. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta orden de a{fjudicación 
en el «(Boletín Oncial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva, por un Importe de 651.161,19 pesetas. y t'l 
otorgamiento de la correspondiente escritura de contrata. 

Esta. fianza está integq'ada. por 265.141,33 pesetas. en concepto 
de fianza ordinaria, y 397.711,99 pesetas, en concepto de fiarIZa 
complementarla, como ganmtia necesaria para la Administra
ción. dada aa cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo' digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de juho de 1967.-EJ Subsecretario. Luis Legaz. 

Sr, Director de la Sección Delegada Mixta, ti.po «A», de Ins
tituto Nacion8ll de EnseñarIZa. Media. de Lora del Río (Se
vi1l&). 

Sr. Director del Instituto Nacional de ' Enseñanza Media ' Feme
nino de Oviedo. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
y Cf,encia por la que se hace públiCO haber sido 
adjudicadas las obras de construcción de edificio 
para Sección Delegada Mixta, tipo «Al>, del Institu
to Nacional de Enseñanza Media en Tejina (San
ta Cruz de Tenerife) 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 7 de los 
corrientes pa,ra la adjUdicación a.l mejor postor de las obras de 
construcción de eclificio para Sección Delegada Mixta, tipo «Al>, 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Tejina. provinCia 
de Tenerife. por un presupuesto de contrata de 7.224.728,34 pe
setas: 

Resu¡'tando ~ue el acta ha sido autorizada por el Notaa-io 
don José Osorio Samaniego, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por don Vicente P . Rico Ulloa, 
residente en Puerto de la Cruz. calle de Calvo Sotelo, núme
ro 16, que se compromete a realizar las obras con una baja de 
0,6·5 por 100. equivlllente a 46.960.73 pesetas, por lo que el presu
puesto de contrata qUeda flja{fo exactamente en 7.177.'767,61 pe
setas: 

ResuJtando que, en su virtud, se rozo por la. Mesa. de la su
basta la ad.iudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador: 

Considerando que la ~ubasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la. Ley de 1 de jU:lio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación. Mi como que el acto se verificó sin 
protesta a.lguna.. con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pl!egode condiciones generales y particulares, 


